
FORMATO SOLICITUD DE APROBACIÓN DE CURSOS NUEVOS Y 
MODIFICACION DE CURSOS 

(Aprobado por el Consejo del SEP en la sesión 986 del 10 de octubre de 2023) 

Nombre del programa de posgrado____________ 
Nombre del plan de estudios________________ 

I. Información general

Nombre del curso 

Tipo de curso (    ) Obligatorio 
(    ) Optativo 

Naturaleza del curso (    ) Teórico         (    ) Práctico      (    ) Teórico – práctico 
(    ) Investigación. Especifique: 

Taller (   )  Seminario (   ) Investigación dirigida (   ) 
Práctica de investigación (   ) Tesis (   ) 
Práctica profesional (   ) Laboratorio (   ) 
Proyecto de investigación (   ) Pasantía1 (   ) 
Otro. _______________ 

Ciclo del plan de estudios 
en que se ubica  

Modalidad (    ) Presencial     (    ) Bajo Virtual    (    ) Bimodal 
(    ) Alto Virtual    (    ) Virtual 

Número de créditos 

Horas totales semanales 
(de acuerdo con el 
creditaje del curso) 

Distribución de horas del 
curso Teoría: ___  Práctica: ___ Teoría-práctica:___ 

Laboratorio:___ Trabajo independiente**: ___ 

En los casos en que se requiera se puede especificar si las 
“horas prácticas” van a desarrollarse por medio de giras, 
investigación u otras similares. 
**Las “horas de trabajo independiente” representan el tiempo 
extraclase que el estudiantado dedicará a la sistematización 
personal de sus aprendizajes sin que haya acompañamiento 
o supervisión directa por parte de la persona docente.

Requisitos 
Correquisitos 

Persona docente 

1 El Convenio para crear una nomenclatura de grados y título de la Educación Superior Universitaria Estatal, 
establece que el programa de doctorado deberá promover pasantías en el extranjero para sus estudiantes, así 
como otras experiencias académicas internacionales. 
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II. Estructura del Programa2:

El programa del curso debe contener la información que se detalla a continuación: 

1. Justificación o descripción: En este apartado se describe el curso de manera
general, destacando su importancia en términos de los aprendizajes y competencias
que adquirirán las personas estudiantes y su relación con los tópicos, ejes o áreas
temáticas del plan de estudios y su perfil, entre otros aspectos que se considere
oportuno resaltar. Si se van a desarrollar giras o laboratorios, debe indicarse
explícitamente.

2 El  programa del curso en lo referente a descripción no podrá ser cambiado. En relación con los objetivos y 
contenidos se podrían agregar según necesidades del grupo. En lo que respecta a la evaluación y el cronograma si 
bien se presenta, cada docente tiene la opción de realizar cambios, adaptaciones o bien incluir referencias. 

mailto:posgrado@sep.ucr.ac.cr
http://www.sep.ucr.ac.cr/
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2. Objetivo(s) general(es): En los objetivos generales se plantea lo que se pretende
lograr con el curso (aprendizajes que alcanzará la persona estudiante). Su redacción
debe estar en función de la persona estudiante, y se recomienda plantear solo un
objetivo general.

mailto:posgrado@sep.ucr.ac.cr
http://www.sep.ucr.ac.cr/
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3. Objetivos específicos: Los objetivos específicos se derivan de los generales; 
usualmente incluyen aspectos relacionados con conocimientos, destrezas y actitudes 
que se esperan por parte del estudiantado. Su redacción implica el uso de verbos en 
infinitivo (formar, capacitar, estudiar, analizar, conocer, desarrollar, contribuir, entre 
otros), se recomienda determinar de 3 a 4 objetivos específicos por cada objetivo 
general. Se debe utilizar únicamente un verbo infinitivo por objetivo y no deben 
confundirse con actividades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:posgrado@sep.ucr.ac.cr
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4. Descripción de los contenidos: En este apartado se presentan los temas que se 
tratarán en el curso y los elementos que permitirán su desarrollo; no se trata 
simplemente de incluir listados, debe quedar claro qué es lo que se pretende enseñar 
en cada tema. También se debe cuidar de que exista una relación entre los temas 
que den unidad al curso como tal, y que se incorporen las nuevas tendencias de la 
disciplina. Es necesario tener claro que los contenidos permiten el cumplimiento de 
los objetivos, por ello, no deben ser insuficientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:posgrado@sep.ucr.ac.cr
http://www.sep.ucr.ac.cr/
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5. Metodología:  La metodología debe referirse a la forma en que se orienta el 
aprendizaje a lo largo del curso. Está conformada por una descripción de los 
diferentes procedimientos, técnicas y estrategias de aprendizaje que se seleccionan 
y organizan para el logro de los objetivos del curso, las cuales deben corresponder 
con la modalidad En este apartado debe quedar claro cuál es la perspectiva 
metodológica y tipo de virtualidad (baja, bimodal, alta o completamente virtual) si 
corresponde, que se va a utilizar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:posgrado@sep.ucr.ac.cr
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6. Evaluación: La evaluación se presenta como un sistema en el que se emplean 
diferentes criterios para determinar el logro o cumplimiento de los objetivos del curso, 
y se asignan porcentajes según la importancia de las actividades desarrolladas en 
este. 
 
Es aconsejable que la evaluación permita la realimentación y que guarde relación con 
la metodología utilizada. Se sugiere también mantener un balance entre las diferentes 
estrategias de evaluación (pruebas escritas, pruebas orales, pruebas en línea, análisis 
de textos o autores, ensayos, informes de trabajo de campo y laboratorios, foros, 
portafolios digitales…). Estas estrategias de evaluación deben ser coherentes con la 
modalidad.  
 
Es pertinente advertir que la asistencia, aún en caso de ser obligatoria, no es un 
criterio de evaluación y por tanto no se debe asignar porcentaje alguno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:posgrado@sep.ucr.ac.cr
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7. Referencias bibliográficas: La bibliografía tiene que ser pertinente para el estudio 
de las temáticas del curso y suficiente para que se cubran todos sus contenidos; 
además debe estar actualizada. Pueden incluirse libros, revistas, boletines, páginas 
web, entre otros, citados de manera correcta (se recomienda seguir el sistema APA - 
American Psichologist Association -). Pueden incluirse lecturas obligatorias y 
complementarias.  
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8. Cronograma: Se trata de hacer una distribución semanal adecuada de los contenidos 
o temas que aborda el curso, según su duración (semestre: 16 semanas, 
cuatrimestre: 14 semanas, trimestre: 12 semanas).  
En el caso de los cursos con componente virtual es requerido que se muestre cuáles 
sesiones serán presenciales y cuáles virtuales con la indicación de sincrónicas o 
asincrónicas. 
Para efectos del programa de curso que se entrega al estudiantado, se sugiere incluir 
para una mejor planificación, una columna que muestre la fecha correspondiente con 
la semana de trabajo. 

 
Ejemplo: 

Semana Contenidos y evaluaciones Tipo de sesión 
1 Lectura y discusión de programa de 

curso.  
Introducción al curso. 

Virtual sincrónica  

2 Tema 1 …. Presencial  
3 Presentación de ensayo Virtual 
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